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Para enmendar el Articulo 3.13-A, los incisos (h), (s) y (t) del Articulo 23.05, y el Articulo
25.01, derogar el Articulo 25.02 y sustituir por uno nuevo, y enmendar el Articulo
25.03 de la Ley 22-2000, segtin enmendada, conocida como la “Ley de Vehiculos y
Transito de Puerto Rico”, a los fines de establecer que las multas de transito
deberan ser notificadas a través de la aplicacién moévil (app) del Departamento de
Transportacién y Obras Puablicas para las licencias virtuales, CESCO Digital, o
cualquier otro sistema digital autorizado por el Secretario con propésitos de
notificacién ciudadana; disponer la informacién minima que deberd contener
dicha notificacién; y para otros fines relacionados.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La incorporacién de sistemas tecnolégicos a los procedimientos gubernamentales se ha
convertido en una herramienta cada vez mas frecuente y necesaria para facilitar el acceso
a los servicios que se ofrecen al ciudadano.

Mediante la Ley 151-2004, segiin enmendada, conocida como “Ley de Gobierno
Electrénico”, se estableci6 que la “aplicacion por el gobierno de las tecnologias de la informacion
le brinda ln oportunidad de mejorar la prestacion de servicios al ciudadano, el desempeiio de las
funciones gubernamentales y la divulgacion de informacion gubernamental, contribuyendo asi a
facilitar la participacion de los ciudadanos en el gobierno. La incorporacion de la tecnologia a los
programas y servicios de gobierno es una valiosa herramienta para reducir tanto el tiempo de
gestion como los costos de operacién, y facilitar In supervision e implantacion de soluciones a las
necesidades de los ciudadanos, permitiendo que el gobierno preste servicios de mejor calidad.”
Dicha Ley reconoce, que el acceso a la informacién es un instrumento democratico de
incalculable valor, que le brinda transparencia, agilidad y eficiencia, y facilita la
atribucién de responsabilidad en la gestién gubernamental.

Asi mismo, la Ley 75-2019, conocida como “Ley de la Puerto Rico Innovation and
Technology Service”, decret6 como politica ptblica del Gobierno de Puerto Rico, “que las
tecnologias de informacién y comunicacion sean adniinistradas de forma tal, que se alcance un
nivel Gptimo de eficiencin, se solucione el problema de integracion entre las tecnologins de
informacion y comunicacion de las agencias gubernamentales, y se facilite asi el intercambio de
informacion, se fomente la transparencin en la informacion y la ejecucion del Gobierno, se expanda
In disponibilidad y el acceso a los servicios gubernamentales, se promueva la interaccion de
nuestros habitantes con las tecnologins de informacion y comunicacién, y se fomenten las
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iniciativas piiblicas y privadas que propendan a eliminar la brecha digital en nuestra sociednd, La
politica piiblica que se adopta y pronuulga es cénsonna con el objetivo de lograr que Ia tecnologia y
el uso de ésta se inserte mis en la cotidianidad de In vida de nuestros ciudadanos. Ademids, es de
vital importancia que se fomente el desenvolvimiento de la industria de las tecnologins de
informacién como un ente de desarrollo y crecimiento econdmico en el Gobierno de Puerto Rico.
De tal forma, esta Ley crea un nuevo andamiaje de gobierno innovador, atemperando las exigencias
del siglo X X1y capaz de valerse de la tecniologin para cumplir con las expectativas de In ciudadanin
Yy con los estindares modernos de gobernanza.”

Como parte de esta transformacion tecnolégica, con la aprobacién de la Ley 141-2020, se
autoriz6 al Departamento de Transportacion y Obras Puablicas (DTOP) a “Ia expedicion y
el uso de lns denominadas “licencias de conducir virtuales” (virtual driver licenses), mediante el
diserio yy acceso a una aplicacién mévil (app) que contendrd ln referida licencin”. Dicha Ley
también dispuso que el Secretario del DTOP puede incluir en la licencia de conducir
virtual aquella otra informacién que a su juicio estime pertinente.

A esos efectos, se implement$ el sistema de los Centros de Servicios al Conductor
(CESCO). Esta plataforma, llamada CESCO Digital, ha logrado la digitalizacién,
simplificacién y agilizacion de los servicios que se ofrecen en el DTOP. Con este sistema,
los ciudadanos pueden realizar diversas transacciones sin tener que visitar el CESCO de
forma presencial, entre estas: pagar multas de transito, hacer traspaso de vehiculos,
cambios de direcciones, sacar citas, tomar el examen de la licencia de aprendizaje de
forma virtual, renovar su licencia de conducir, entre otras gestiones disponibles. Ademés,
mediante la aplicacién, las personas pueden tener acceso a su licencia, registro de
vehiculos, las multas, asi como recibir notificaciones y alertas, para saber cudndo deben
renovar su licencia o el marbete, entre otras cosas. Fl ciudadano cuenta con toda una
gama de servicios al alcance de su mano. CESCO Digital ha convertido los procesos en
unos faciles y convenientes.

No obstante, en el caso de las multas, es necesario que la notificacién que se hace a través
de la aplicacion de licencia virtual contenga toda la informacién necesaria para que el
ciudadano pueda corroborar su veracidad y correccién y tenga una notificacién
adecuada.

Por todo lo antes mencionado, se proponen cambios a la Ley 22-2000, segtin enmendada,
conocida como la “Ley de Vehiculos y Tréansito de Puerto Rico” a los fines de facultar que
las multas de transito deberan ser notificadas a través de la aplicacién mévil (app) del
Departamento de Transportacién y Obras Puablicas para las licencias virtuales CESCO
Digital, o cualquier otro sistema digital autorizado por el Secretario con propésitos de
notificacién ciudadana y disponer la informacién minima que debera contener dicha
notificacién.



DECRETASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO:

Seccién 1.-Se enmienda el Articulo 3.13-A de la Ley 22-2000, segtn enmendada,
para que lea como sigue:

“ Articulo 3.13-A. — Licencia de conducir virtual

A toda persona que se autorice a conducir un vehiculo de motor, y de asi solicitarlo,
el Secretario le facilitara el acceso a una aplicacién mévil (app) que contendra la
licencia de conducir virtual del solicitante.

La aplicacién mévil a disefiarse e implantarse contendra, en espafiol e inglés, la
siguiente informacién: el nombre y demas datos descriptivos de la persona a quien se
le expida, una imagen tridimensional del conductor, que podré ser girada de lado a
lado para facilitar la identificacién de éste por parte de las autoridades
gubernamentales, fecha de nacimiento, género de la persona, direccién residencial,
tipo de sangre, si es o no donante de érganos anatémicos o tejidos, ntmero de
identificacion de la licencia que haya designado el(la) Secretario(a) mediante
reglamento, designacion de veteranos y veteranas (para aquellas personas que
cualifiquen y presenten evidencia como veteranos y veteranas de las Fuerzas
Armadas mediante la certificacién DD214 que evidencie que el servicio se caracterizé
como honorable), tipo de licencia concedida, restricciones aplicables si alguna, y
fechas de expedicién y expiracién de la misma. El ntimero de identificacion se
conservara a través de todas las renovaciones que se hagan, siempre que se autorice
dicha renovacién de acuerdo con las disposiciones del Articulo 3.14 de esta Ley.

Asi mismo, la aplicacién mévil incluiré toda multa expedida contra la persona. La
multa deberd contener el nombre completo del infractor, fecha de la infraccién,
naturaleza y fundamento legal de la infracci6n, y cuantfa a pagar.

Ademas de la informacién que antecede, el Secretario incluird en la licencia de
conducir virtual aquella otra informacién que a su juicio estime pertinente. También,

a solicitud del poseedor de la licencia virtual, el Secretario incluira si tiene pérdida de
la capacidad auditiva y el grado de la misma.

”

Seccién 2.-Se enmiendan los incisos (h), (s) y (t) del Articulo 23.05 de la Ley 22-
2000, segtin enmendada, para que lea como sigue:

“ Articulo 23.05.- Procedimiento administrativo

Con relacién a las faltas administrativas de transito, se seguirdn las normas siguientes:
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(h)

Seré deber del infractor pagar todo boleto dentro de los treinta (30) dias a partir de
la fecha de su expedicién, salvo en los casos que solicite un recurso de revisién
judicial, conforme a lo establecido en el inciso (1) de este Articulo. Todo pago de
infraccién realizado dentro del periodo de quince (15) dias a partir de la fecha de
la infracci6n, tendréd derecho a un descuento de treinta por ciento (30%) del monto
total de la infraccién. De no pagarse dentro de quince (15) dias, tendré derecho a
un descuento de quince por ciento (15%) si se paga antes de cumplidos los treinta
(30) dias a partir de la fecha de la infraccién. Luego de pasados los treinta (30) dias,
aplicard un recargo de diez (10) délares y a partir de ahi, conllevara un recargo de
cinco (5) délares adicionales por cada mes de retraso. El recargo podré ser pagado
junto al boleto en cualquier colecturia antes del vencimiento de la fecha de pago
del permiso del vehiculo de motor o de la licencia de conducir. En los casos de
infracciones de movimiento, de no realizarse el pago dentro de los sesenta (60)
dias de emitido, la misma ser4 incluida en la licencia de conducir del infractor o
del conductor certificado. En el caso que se extravie el boleto de notificacién de Ia
multa administrativa y dicha multa no aparezca adtn en los registros
correspondientes del Departamento, el infractor podra efectuar el pago mediante
la radicacién de una declaracion al efecto, en la forma y manera en que el Secretario
disponga mediante el reglamento. Dicho pago sera acreditado contra cualquier
multa pendiente expedida con anterioridad al mismo, en orden cronolégico.

Cuando alguna de las personas indicadas en el inciso (1) de este Articulo, ejerza su
derecho a solicitar un recurso de revision judicial por la imposicién de multa, los
términos aqui establecidos para el pago y los descuentos correspondientes
comenzaran a decursar a partir del momento en que la determinacién del Tribunal
advenga final, firme e inapelable.

Toda persona que renueve su licencia de conducir solo vendra obligada a pagar
aquellas multas correspondientes al término de la vigencia de su permiso.



Ninguna persona vendra obligada a pagar multas de afios anteriores al periodo de
los tres (3) afios de vigencia de su licencia, salvo que el Departamento:

(1) demuestre que nunca fueron pagadas porque no se renové la licencia de
conducir correspondiente al periodo donde aparece la multa; o

(2) haya enviado una notificacién de cobro al infractor con anterioridad a la
culminacién de este término a su tltima direccién conocida mediante: correo
electrénico o por correo certificado con acuse de recibo, a través de la aplicacion
movil (app) del Departamento para las licencias virtuales, CESCO Digital, o
cualquier otro sistema digital autorizado por el Secretario con propo6sitos de
notificacién ciudadana, en los casos donde la persona recipiente de dicha
notificacion esté debida y voluntariamente registrada en dicho sistema digital
y haya autorizado recibir notificaciones electrénicas a estos fines; o en su
defecto, haya publicado en’ un periédico de circulacién general una
reclamacién de pago de la multa o multas atribuibles a dicho infractor.

®) -
Q) ...
(¥) ...

(s) Sera deber del Secretario del Departamento de Transportaciéon y Obras Pablicas
notificar mediante correo ordinario a todo infractor que haya acumulado mil
(1,000) délares o mas en multas, ofreciéndole la opcién de acudir ante cualquier
colecturia del Departamento de Hacienda a solicitar y poder acogerse a un plande
pago aplazado hasta saldar el monto total de las multas. El Secretario podré
ordenar la suspensién de la licencia de conducir a toda persona que no salde la



cantidad acumulada o no se acoja al plan de pago aplazado. Se autoriza al
Secretario a enviar estas notificaciones por correo electrénico a aquellas personas
que asi lo soliciten; o a través de la aplicacién mévil (app) del Departamento para
las licencias virtuales, CESCO Digital, o cualquier otro sistema digital autorizado
por el Secretario con propésitos de notificacion ciudadana en los casos donde Ia
persona recipiente de dicha notificacién esté debida y voluntariamente registrada
en dicho sistema digital y haya autorizado recibir notificaciones electrénicas a
estos fines.

(t) Sera deber del Secretario notificar anualmente mediante correo ordinario a todo
infractor que haya acumulado entre un (1) y novecientos noventa y nueve (999)
délares durante un afio natural, exhortandole a cumplir con el deber ciudadano
del pago de multas. Se autoriza al Secretario a enviar estas notificaciones por
correo electrénico a aquellas personas que asi lo soliciten, 0 a través de la
aplicacién mévil (app) del Departamento para las licencias virtuales, CESCO
Digital, o cualquier otro sistema digital autorizado por el Secretario con propésitos
de notificacién ciudadana en los casos donde Ia persona recipiente de dicha
notificacién esté debida y voluntariamente registrada en dicho sistema digital y
haya autorizado recibir notificaciones electrénicas a estos fines.

”

Seccién 3.-Se enmienda el Articulo 25.01 de la Ley 22-2000, segtin enmendada, para
que lea como sigue:

“Articulo 25.01. — Deber de notificacion.

Al momento de la expedicién de una multa, el Secretario debera notificar por correo
regular o correo electrénico al infractor sobre la existencia de la misma, a su Gltima
direccién conocida dentro del periodo de prescripcion de tres (3) afios establecido en
el inciso (h) del Articulo 23.05 de esta Ley. También debera notificarlo a través de la
aplicacién mévil (app) del Departamento para las licencias virtuales, CESCO Digital,
o cualquier otro sistema digital autorizado por el Secretario con propoésitos de
notificacién ciudadana en los casos donde la persona recipiente de dicha notificacién
esté debida y voluntariamente registrada en dicho sistema digital y haya autorizado
recibir notificaciones electrénicas a estos fines.”

Seccion 4.- Se deroga el Articulo 25.02 de la Ley 22-2000, segtin enmendada, y se
sustituye por un nuevo Articulo 25.02, para que lea como sigue:

“Articulo 25.02. — Prescripcién de multas.



Al cabo de tres afios, contados estos a partir de la fecha de expediciéon de la multa, la
misma prescribird y no podra ser cobrada por el Secretario, a menos que con
anterioridad al cumplimiento de dicho plazo, éste haya enviado una notificacién de
cobro al infractor, por correo electrénico; por correo certificado con acuse de recibo a
su tltima direccién conocida; o a través de la aplicacion mévil (app) del Departamento
para las licencias virtuales, CESCO Digital, o cualquier otro sistema digital autorizado
por el Secretario con propésitos de notificacién ciudadana en los casos donde la
persona recipiente de dicha notificacion esté debida y voluntariamente registrada en
dicho sistema digital y haya autorizado recibir notificaciones electronicas a estos fines;
o en su defecto, haya publicado en un periédico de circulacion general una
reclamacién de pago de la multa o multas atribuibles a dicho infractor. Tampoco
prescribird la multa cuando el Secretario demuestre que las multas nunca fueron
pagadas porque no se renovo la licencia de conducir correspondiente al periodo
donde aparece la multa o cuando el infractor no haya cumplido con un plan de pago
al cual se haya acogido.”

Secci6n 5.- Se enmienda el Articulo 25.03 de la Ley 22-2000, segtin enmendada, para
que lea como sigue:

“ Articulo 25.03. — Contenido de la notificacion.
Toda notificacién de cobro ya sea por correo postal; correo electrénico; a través de la
aplicacién mévil (app) del Departamento para las licencias virtuales, CESCO Digital,

o cualquier otro sistema digital autorizado por el Secretario con propositos de
notificacién ciudadana; o por edicto, debe contener como minimo lo siguiente:

a) Nombre completo del infractor

b) Fecha de la infraccién

c) Naturaleza de la infraccién y fundamento legal de la infraccién

d) Cuantia a pagar”

Seccién 6.- Si cualquier parte de esta Ley fuese declarada nula o inconstitucional por
un tribunal de jurisdiccién y competencia, este fallo no afectard ni invalidara el resto de
la Ley y su efecto quedara limitado al aspecto objeto de dicho dictamen judicial.

Seccién 7.- Bl Secretario del Departamento de Transportacion y Obras Pablicas tendra

un periodo no mayor de ciento veinte (120) dfas para establecer la reglamentacién
necesaria para cumplir con los prop6sitos descritos en esta Ley.



Seccion 8.-Esta Ley entrard en vigor inmediatamente después de su aprobacion,



